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Cambios

Cambio.'> oficialps del día 16 eli' abril de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRAN.JERA

69.657
65.119
12.627

168,099
, 16,2:10
140,634

19,202
11,105
19,223
13.442
9.310
9,785

16.760
,269.919
245,257

Vendedor

69,647
64.924
12,590

167.5\15
16.192

140,212
19.145
11,012
Hl,l66
1;i,402

P,28:l
9.7M

16,710
269JOfl
244,;'21

Comprador

DE COMERCIOMINISTERIO

RRSOLUCION del Se1'I.'ú:..'io Hiárologico Forestal de
Alm.ería, del PatrimOnio [<'oTestal del Estado, por
la que se señ_ala fecha para el levantamiento del
acta prf!'via a la ocupa.cíán de la tinca den,cnni1UU.Ul
«Parcelas d,el [_lieO, Río de los Sa·ntos 1/ Río del
g(llú'(J nümero 2», ;;;ita. en lm~ términos 'l1iunicipales
de Serón. nrTf/ol ¡¡ Aldmtar. d.e la prOIJincia de Al·
mena,

DivIsas convertible,>

El dia ]2 de mayo 01::' í970, a ias doce nora,s, se procederá
a levantar el acta previa a la ocupación de la finca denomina
da «Parcelas del Luco, Río de los Santos y Río del saúco TI u
mero 2», sita p.n los términos municipaleR df" Serón, Qérgal y
Alcóntar. de la província de Almeria propiedad de don Angel
Pefia T-olTeblanca. domiciliado en Alcónt.al', afectada por De~
Cl'eto de 22 de junio de 1961.

Lo que Re hace público para gellf'TnJ conocimiento.
Almeria. 10 dp abril dí' 1970_~--f':1 representante de la Ad

ministracion.-:!,OSG-A.

RESOLUCION del Serricio Hidrolóqico Forestal de
Alm,p,/'ia., del Patrimonio Forestal del Estado, por
lo que se señala fecha pam el lp-rantamiento del
acta. previa a la ocupación de la finCf~ denominada
«Parcelas de 1M, Lomillas mimero 2 11 los Azulares»,
sita en !os terminos municipales el-e Sernn JI Al·
cántaro de f.o. 1JTOVinc1-a de Almerf_a..

El día 13 de mayo de 1970_ a laiS QOCi;' noras, He procederLi.
a levantar el acta previa a la ocupación de la finca denomina
da «Parcelas de las Lomillas número 2 y Los Azulares». sita
en los términos municipales de Serón y Alcóntar. de la provin
cia de Almena, propiedad de don Germán Ferreira Garcia, do
micIliado en Almería. caUe Barrio de- la EsperanZa, número 12.
afectada por Decreto de 22 de junio de 1961

Lo :que se hace público para general conocimiento.
Almena. 11 de ahril de 1970.-Rl representant.e de -la Admi

nistracJón.-2.0-81-· A.

jaros;,). :>-ita pn íOs términos munir'..1palt'/:i Oe SeI'on, Alcólltar,
Bayarque y GérgaJ. de la provincia de Almeria, propiedad de
don Ramón Garrido Barrachina, domiciliadO en Tíjola (Alme
ría), -calle Olivele. sin l1l~unero. afectada por Decreto de 22 de
junio de Hl61.

Lo qu(' se hace público para generul conocimiento.
Almena, 9 de abril de 11l70.-Rl rpprespntant-e de la- Admi

ni>'it,nH'ión,---2.07H·A.

(-, La cotlzacl0n del tranco belga se refiere a- francos Delgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros, U&pl1~
é.a.rá a 108 mIsmos la cotlzaetón de rtl\noo,~ beU;ras b1llete.

1 dólar U. S. A ."
1 dólar canadiense " ..•" .
1 franco francés ., ' ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo ,., " ..

100 francos belgas ($) ".

1 marco alemán .. , .
100 lira..~ italianas ., " ,

1 florin holandé;.; .
1 corona sueca ,
1 COTOna danesa .
1 corona noruega , ',
1 marco finlandés ." .............•..•.... "

100 chelines aU$triacos .
100 escudos portugllf':f>e:!\ 0>

ORDEN de 9 de abril de 197n 1Jor la que se dts~
pone .se cmnpla en sus propíos términos la sen
¡pncia dictada 'Por el Tribunal Supremo en el re'"
c-urso contenciosCHldministrati'vo numero 2.572, in
terpuesto por don Carlos del A.lcázar y la Victorta.

Ibno. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu..
nal Supremo, con fecha 10 de enero de 19'70, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 2.572 interpuesto
por don Carlos del Alcázar y la Victoria contra. resolución de
fecha 14 de julio de 1966. por la que se desestimó la reiVindi
cación del caudal de agua de un pozo de su propiedad en la
finca «La Magdalena». en térm1D:o de- Redován (Alicante), e
indemnización de dafios y perjuicios. se~tencia cuYa parte di,s..
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la 1nadmisi
bilidad del recurso conteneioso-a.dministrativo intei1>uesoo a nom
bre de don JoSé Carlos del Alcázar y la Victoria, Coru:1e de 10$
Aceved.os. contra resolución del M.inisteriQ de Agricultura de
catorce de julio de mil novecientos seseuta y seis. por la- que
se desestimó la reivindicación del caU9.al de agua de un po:l.o
de su propiedad en la finca «La Magdalena». en término de Re
dován (Alicante), e indemnización de daños y perjuicios; sin
costas.»

Este Ministerio 11a tenido a bien disponer se cumpla en sus-
propios términos la precitada sentencia. ~

Lo que comunico a V. l, para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:fios,
Madrid. 9 de :lbríl de 1970,

ALLENDE Y <1ARCTA-BAXTER

por la.."> cItadas IJenommaciones en la {'omercia1macion d.e otros
vinos generosos. salvo que sea ,'K)licltada su autoriZación y faVo
rablemente resuelta por el Ministerio de Agricultura. previo iu
f onne del de Comercio.

El Consejo Regulador de estas .DenonúlJuciones ha solícita<lo
de este Ministerio que la citada restricción sea, asimismo pre
ceptiva para la"~ Bodegas que se inscriban en los Registros de
Bodega." de Crianza y Almacenado y d~ ProdUcción, ya que las
mismas consecuencias que tratan de evitarse con esta medida
pueden presentarse para las inscrita..;; e:n estos RegistrOR.

En virtud de lo que antecede, este Minl.')U>riü ha tenido a
bien disponer:

Primero.-El articulo 23 del Reglamento de las Denominacío-
nes de Origen «Jerex-Xere-&-Sherry» y «MfIDZaniIla~anlúcar de
Barrameda» y de su Consejo Regulador, aprobado por Orden de
23 de diciembre de 1969, en Rl1 aparta(lo p), quedará redactadQ
de la :ügulente forma:

«(Art_ 23. e) Relación de los nombre" c-ome¡'ciale;:; S marcas
que se utílicen para la venta de los vinos,);

Segundo.--Eie ~üadirá al citado Reglame-nLo 1·1 ~trticulo 2:3
hiR, redactado en la siguiente forma:

(Art. 23 bis. Los nombre comerciales con que figuran in."
critas la.", bodegas de producción, crianza y almacenado, crianza
y venta al mercado nacional y _de crianza y exportación. así
como 'las marcas. símbolos, emblemas. leye-n-das publicitarias o
cualquier otro tipo de propaganda, ya sea verbal o -escrita. que
se utilicen aplicadas a los vinos amparados por las deminacio
nes que regula este R€glamento. no podrán ser utllizados bajo
ningún concepto. ni inclu<;o por los propios. titulares. en la co
mercialización de otros vinos generosos. salvo las excepciones
que estime el consejo Regulador, previa soliCitud del lrttere:snr
do a dicha Entidad. la cual, caso de que entienda que su
aplicación no causa perjuicio a los vinos de la zona, elevará la
correspond1ente propuesta. al Mini8terlo de AgrleUltura, qUe. pre~

vio el informe del Ministerio de Comercio, resolveré~»

Lo que comunico a V. l. para su conOC'lmiento y efecf,O~.
Dio.'> guarde a V, l. rnucho.., años.
Madrid. 9 de abril de 197ú.

ALLFND1i: y GARCIA·BAXTER

Ilmo, Sr. D¡r~tor g'Pllel'Ul de Af!,-r¡c]l1(.nnc

Ilmo. Sr. Sllosf'Cff'tario del ~p-artnrn€nt-o.

RESOLUCION d.el Servido llu.trológico Forestal M
AlmPTia del Patrimonio Forestal del Estado pOr la
qu.e se señala fecha para el levantamiento d.el aeta
previa a la ocupación de la finca denominada
«Parcelas de JOTVila número 2 y Barranco de los
Pájaros», sita en- los términos municipo.les de Se~

r6n. Alcóntar. Bal/arQUe y Gérgal, de la pro-iJíncia
de Almerla.

El dia 11 de mayo de 1970, a las doce horas. se procederá
a levantar el acta previa a la ocupación de la finca deno
mJnada «Parcelas de JorvHa número ~~ V Banancode 10f> Pá-


